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ESCRITURA N”: 2013-09-17-24-P     
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día dos de Diciembre 

del dos mil trece, ante mí, DOCTOR FRANCISCO 

XAVIER YCAZA GARCES, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor JUAN 

FRANCISCO RUMBEA  PAVISIC, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, por los derechos que representa en 

calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO, 

conforme lo acredita la copia del nombramiento 

debidamente inscrito que se agrega a este instrumento 

como documento habilitante. El compareciente es mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe, el mismo que viene a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados 

está bien instruido y a la que procede de una manera libre 

y espontánea para su otorgamiento me 
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cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

JUAN FRANCISCO RUMBEA PAVISIC, a nombre y en 

representación de INSTALACIÓN: DE TÚBOS DE 

HORMIGÓN S.A. INSTUGO, en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y como tal representante legal de la misma, 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas 

de la compañía, en sesión celebrada el treinta y uno de 

diciembre de dos mil doce y veinticuatro de abril de dos mil 

trece.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) INSTALACIÓN DE 

TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO se constituyó con un 

capital social de Un mil dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante escritura pública ótorgada el veintiocho 

de mayo de dos mil siete, ante el notario Séptimo del cantón - 

Guayaquil, Abogado Eduardo (Alberto Falquez Ayala, e 

inscrita en el Registro Mercantil correspondiente el diez de * 

julio de dos mil siete del mismo mes y año. h) INSTALACIÓN 

DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO, aumentó su 

capital social a Ochenta y nueve mil dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante escritura pública otorgada por 

el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor 

Francisco Xavier Icaza Garcés, el dos de octubre de dos mil 

doce inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 

veintisiete de diciembre de dos mil doce. TERCERA: 

AUMENTO DE  CAPITAL.- Las Juntas Generales 

Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de la compañía 

INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO, 

en sesiones celebradas el treinta y uno de diciembre de dos 

mil doce y veinticuatro de abril de dos mil trece, 

respectivamente, resolvieron por unanimidad aumentar el 

. Capital suscrito de la compañía en CIENTO CINCUENTA Y 
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hora a NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE VIDESIMO CUSRTO 

¿El 1 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 159.230,00), de 
a 2 tal manera que sumado al actual monto de capital social 

- 3 suscrito y pagado de OCHENTA Y NUEVE MIL DÓLARES 

4 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$89.000), el 

5 Mismo quede fijado en DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

6 MIL DOSCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (US$248.230,00), 

2 mediante la emisión de ciento cincuenta y nueve mil 

doscientas treinta nuevas acciones de un valor nominal de 

? un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, y que 

10 
tales acciones se paguen integramente mediante la 

reinversión de parte de las utilidades del ejercicio económico 

12 del año dos mil doce, esto es, la cantidad de Ciento 

¿13 cincuenta y nueve mil doscientos veintiocho 42/100 

14 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

15  (US$159.228,42), y el aporte de los accionistas en numerario 

por la cantidad de UN 58/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

Ñ UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,58) todo ello según consta en 

las actas de las referidas sesiones de Juntas Generales 

18 Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 

19 acompañan para que formen parte integrante de la pr; 4 

20 

  

24 estatuto social de tal manera que el mismo se adecue a los 

25 términos que constan en la referida acta, que se acompaña y 

que dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital suscrito de la 

compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA 00/100 Dólares de los Estados 
22 _—_T?* 
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Unidos de América, dividido en DOSCIENTAS CUARENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTAS TREINTA acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno a la doscientas cuarenta y 

ocho mil doscientas treinta inclusive. Cada acción de un 

dólar de los Estados Unidos de América totalmente pagada, 

da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 

las firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente de la 

compañíia.”.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes, los siguientes: a)- 

Copia certificada del acta de la “sesión de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de INSTALACIÓN DE TUBOS” 

DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO, celebrada el treinta y uno de 

diciembre de dos mil doce; b) Copia certificada del acta de la 

sesión de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO, 

celebrada el veinticuatro de abril de dos mil trece; c) Copia 

del nombramiento del señor Juan Francisco Rumbea 

Pavisic, Presidente Ejecutivo y por lo tanto representante 

legal de la compañía INSTALACIÓN DE TUBOS DE 

HORMIGÓN S.A. INSTUGO, y, d) Cuadro de distribución de 

las nuevas acciones asignadas a los accionistas en este 

aumento de capital. Dejo constancia que queda 

autorizada la abogada Belén Zurita Andant, a nombre de 

mi representada, gestione la aprobación e inscripción 

de esta escritura pública y realicen los trámites que 

sean necesarios para su cabal eficacia jurídica. 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A, INSTUGO CELEBRADA EL 

* VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE- 

En la ciudad de Guayaquil, a las 15h30 del día 24 del mes de abril del dos mil trece, en la sede 
social de la Compañía ubicada en el Centro Empresarial Colon, torre 3, piso 4, se reúne la Junta 
General de Accionistas de la Compañía INSTALACION DE TUBOS DE HORMIGON S, A 
INSTUGO con asistencia de las siguientes personas: Eco. Juan Francisco Rumbea Pavisic, 
propietario de sesenta y dos mil trescientas acciones; e, Ing. Iván Andrés Rumbea Pavisic, 
propietario de veintiséis mil setecientas acciones. Las ochenta y nueve mil acciones que 
representan la totalidad del capital suscrito de la compañía son ordinarias y nominativas, tienen un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), y se encuentran pagadas en su 
totalidad. 

Preside fa sesión el Eco. Juan Francisco Rumbea Pavisic, y como Secretario actúa el Ing. Iván 
Rumbea Pavisic. Participa también la comisaria de la compañía. 

Por secretaría se constata el quórum de instalación respectivo una vez que ha sido elaborada la 
lista de asistentes y comprobada la presencia de accionistas que representan ochenta y nueve mil 
acciones, equivalentes al cien por ciento del capital pagado con derecho a voto, que es de ochenta 
y Nueve mil dólares de los Estados Unidos de América, a continuación, el Presidente declara 
formalmente instalada la Junta y abierta la sesión, y dispone que por Secretaría se dé lectura al 
Orden del día: 

. Conocer y resolver sobre el informe de la Administración correspondientes al 
o económico cerrado al 31 de diciembre de 2012. 2, Conocer sobre el 

informe del Comisario, respecto al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre 
de 2012. 3, Conocer sobre el informe de los Auditores Externos, respecto al 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2012. 4, Conocer y resolver 
sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, 
correspondientes al ejercicio económico 2012 y adoptar las resoluciones 
respectivas. 5, Resolver sobre la distribución de las utilidades del ejercicio 
económico del año 2012. 6. Conocer y resolver sobre el aumento de capital social 
suscrito de la compañía y la consecuente reforma del estatuto social. Z, 
Seleccionar la firma de Auditores Externos que realizará la auditoría del ejercicio 
económico del año 2013.” 

A continuación, para efectos de tratar sobre el primer punto del orden dei día, toma la palabra el 
Gerente y da lectura al informe del Presidente Ejecutivo respecto del ejercicio económico cerrado 
al 31 de diciembre de 2012. La Junta General, luego de analizado el referido informe, resuelve 
aprobarlo con el voto favorable de todos los accionistas presentes en la reunión. Los accionistas 
presentes dieron un voto de aplauso y felicitaron a fa administración por los resultados alcanzados 

en el año 2012. 

A fin de tratar sobre el rden del día, toma la palabra el Comisario de la 
compañía, señora Susana Soriano ona y da lectura a su informe respecto del ejarar 
económico 2012. De tal manera, la Junta General da por conocido y aprueba el refe 

    
   
   

   

del Comisario, sin observaciones ni consultas de ninguna índole. [3 
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La Junta trata el tercer punto de la agenda, para lo cual toma la palabra el ren A 
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A continuación, para efectos de conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden del día, el 
Presidente solicita al Gerente de la compañía, que dé lectura a las principales cuentas de los 
estados financieros y explique a los señores accionistas los aspectos relevantes del balance genera! 
y del estado de pérdidas y ganancias de la compañía, correspondientes al ejercicio económico 
2012. La Junta General, luego de escuchar las explicaciones pertinentes y deliberar al respecto, 
resuelve, con el voto favorable de todo el capital asistente, aprobar el batance general y el estado 
de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico del año 2012. 

A continuación se trató el quinto punto del orden del día. El Presidente Ejecutivo expuso a los 
señores accionistas que la utilidad det ejercicio económico 2011 arroja un resultado positivo de 
US$482.320,95 antes de la reducción de impuestos y participación a trabajadores y que esta 
utilidad debe tributar por impuesto a la renta, aplicando la tarifa del 24% que grava a las 
sociedades en el Ecuador. Indicó también que la Ley de Equidad Tributaria, la cual reformó el 
Art. 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno otorga una reducción de la tarifa imposltiva de 
impuesto a la renta de hasta diez puntos para las sociedades que reinviertan sus utilidades en 
el país, utilizándolas exclusivamente para la adquisición de activos productivos. De esta forma 
estas sociedades obtendrían una reducción del diez por ciento en Ja tarifa del impuesto a la 
renta sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de 
capital. El Presidente Ejecutivo expresó que el Directorio de la compañía ha recomendado que 
parte de las utilidades del ejercicio económico del año 2012 sean capitalizadas y de acogerse 
esta propuesta por los señores accionistas, se reinvertirán US$159.228,42 de las utilidades, 
valor que será destinado para la compra de activos productivos, y se calculará el impuesto 
causado aplicando la tarifa del 14% sobre el valor de las utilidades reinvertidas de acuerdo a la 
formula determinada en la Ley de Régimen Tributario Interno. Así tenemos que el impuesto a 
la renta por el ejercicio económico 2012 sería de US$110.548,59. El Directorio ha planteado 
esta recomendación como una oportunidad para acogerse a un beneficio tributario creado por 
las autoridades del gobierno que beneficia tanto a la compañía como a sus accionistas, Los 
accionistas, unánimemente apoyan la propuesta de la administración, por considerarla- 
conveniente para todos los accionistas. La Junta General resuelve unánimemente que parte de 
las utilidades del ejercicio imposítivo del año 2012 sean reinvertidas proporcionalmente en los 
términos sugeridos por la Administración. , - 

En el sexto punto del orden del día tomó la palabra el Presidente Ejecutivo y señaló que la Junta 
General ha recomendado que el capital suscrito de la compañía que actualmente es de US$89000 
se aumente a US$248,230,00, mediante la emisión de 159230 nuevas acciones ordinarias, 
nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Luego de hacer las 
provisiones para impuesto a la renta con la tarifa reducida del 14% la utilidad neta de la compañía 
ascendería a US$299,424,22, de los cuales se destinarian US$159.228,42 a aumentar el capital 
de la compañía. Añadió también que el aumento de capital que sugiere la Administración es de 
US$159.230,00 y sería pagado mediante la reinversión de parte de las utilidades del ejercicio 
económico 2012, esto es, la cantidad de US$159.228,42 y el aporte en numerario de US$1,58 por 
parte de los accionistas de la compañía de la siguiente forma manteniendo su porcentaje de 
participación accionaria: El Economista Juan Francisco Rumbea Pavisic procede a entregar su 
aporte en efectivo de US$1,11 y el Ingeniero Iván Rumbea Pavisic, procede a entregar su aporte 
en efectivo US$0,47. Se adjunta certificado de depósito en la cuenta de la compañía como , 
comprobante de este aporte en numerario. Como consecuencia del aumento de capital, el artículo 
quinto y sexto del estatuto social de la compañía deberá reformarse en los siguientes términos: 

+4 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTAS TREINTA acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada Una, Capital que podrá ser aumentado por resolución de la 
Junta Genera! de Accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a la "doscientas 
cuarenta y ocho mil doscientas treinta inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados Unidos 
de América totalmente pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General 

  

 



de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 
llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente de la compañía.” 

La Junta luego de deliberar al respecto resolvió por unanimidad de votos aprobar el aumento 
del capital de la compañía de US$89,000 a US$248.230 en la forma antes indicada debiendo 

- emitirse las correspondientes nuevas acciones que serán atribuidas a los accionistas en 
proporción a las que poseían al momento de la presente junta y aprobó también la consecuente 
reforma del estatuto social de la compañía en los términos señalados anteriormente. Además 
la Junta General autoriza al Presidente Ejecutivo para que otorgue la correspondiente escritura 
pública y para que tramite ante las distintas dependencias públicas el perfeccionamiento de las 
decisiones aquí adoptadas. 

Acto seguido, se trató el séptimo punto del orden del día. El Economista Juan Francisco Rumbea, 
tomó la palabra para señalar que de las varias ofertas presentadas por firmas auditoras, mociona 
designar una vez más a la firma VALAREZO Y ASOCIADOS, como auditores externos que 
realizarán la auditoría del ejercicio económico 2013, moción que es aprobada por unanimidad. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por concluida la sesión a las 17h00 horas, 
indicando a los señores accionistas que el acta correspondiente a esta sesión será elaborada y 
suscrita dentro de los siguientes quince días de conformidad con lo que dispone el artículo 246 
de la Ley de Compañías, a cuyo expediente se adjuntarán todos los documentos que en esta 
sesión se han conocido. F) Juan Francisco Rumbea Pavisic, Presidente de la Junta, 
Accionista; f) Iván Rumbea Pavisic, Secretario de la Junta Accionista; f) Susana 
Soriano Maldonado, Comisario de la compañía. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que se encuentra en el libro de actas de 

Junta Generales de la compañía INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO, a 

la cual me remito en caso necesario, Guayaquil, 24 de abril de 2013 

   
g. Iván Andrés Rumbea Pavisic 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INSTALACIÓN DE TUBOS DE 
HORMIGÓN S.A. INSTUGO, CELEBRADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

   

2012 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 89000.00 
CAPITAL PAGADO: US$ 89000.00 
CANTIDAD DE ACCIONES: 89.000 
CANTIDAD DE VOTOS: 89.000 

Accionistas Comparecientes Porcentaje Acciones 
Juan Francisco Rumbea Pavisic Personalmente 70% 62.300 
Iván Rumbea Pavisic Personalmente 30% 26.700 

100% 89.000 

( UU. ne - 

Jua cisco Rumbea Pavisic Iván Rumbea Pavisic 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES «fe hace blen al país! 

NUMERO RUC: 0992523131001 : 

RAZON SOCIAL: INSTALACION DE TUBOS DE HORMIGON S.A, INSTUGO 

NOMBRE COMERCIAL: INSTUGO S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: RUMBEA PAVISIO JUAN FRANCISCO 

CONTADOR: ESTRELLA MORAN JENNY ELIZABETH 

EEC. NICO ACTIVIDADES: 1007/2007 FEC. CONSTITUCION: 10/O7I20T7 

FEC. INSCRIPCION: 24J09/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23112012 

ACTIVIDAD ECONQMIGA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

* GOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincha, GUAYAS, Cantó GUAYAQUIL Parroquia: TAREA Gudadela: URB, CIUDAD COLON ETAPA TRES Nieto: 
SOLAR 34 Manara: 29% Corgunto: PARQUE EMPRESARIAL COLON Edificio: CORPORATIO TRES Piso: 4 Oficina; + 
Referenda ubicación A DOS CUADRAS DEL HOTEL LAN PALACE Telefono Trabajos 04394104 Fax: 943004 195 Email: 
fan subes fimail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

1 ANEZO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN UE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dd001al qe 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LPORAL SUR: GUAYAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ R 
SOCIEDADES ] 

NUMERO RUC: 0992523131001 ade hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: INSTALACION DE TUBOS DE HORMIGON 6,4. INSTUIGO 

” ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: D0Z ESTADO ABIERTO. MAÍRIZ FEC. INICIO ACT OOO 11 

? NOMBRE COMERCIAL: INSTUGO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR 0E TUSOS DE HORMIGON 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE DBRAS CIVILES 
VENTA AL POR MAYOR TUE BIAQUINARIA PESADA 

Y ACTUADADES DE FISCALIZADION DE OBRAS OVILES 
ACTIVIDADES DE METALMECANICA 
AGTIVIDADES DE DISEÑO DE OBRAS CIVILES 

DIRECCIÓN ESTABLEGIMIENTO: 
  

“ Pravincla, GUAYAS Cantám GUAYAQUIL Baroquia: TARO Ciudadela: URB CIUDAD COLOR EFAPA TRES Número SOLAR 3- 
4 Aniprencia: 4 1008 CUADROS SEL HOTEL LATIN PALACE Manzana: 775 Conjunto PARQUE EMPRESARIAL COLOM Exfficio: 
COMPGRATIVO TRES Pisu. € Oficiia: $ Telefono Trabajo: 143904194 Fax. 043904155 Email juan.nnube aga ore 

  

No ESTABLECIMIENTO. 061 ESTADO CERRADO LOdaL COMERCIAL PEC INICIO ACT. UNO/ZDOS 

NOMBRE COMERCIAL: INSTUGOSA FEC. CIERRE: SDIOSIO1A 

FEC, REINICIO: 
ACTIMIADES ECONÓMICAS: 

   

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TUBOS DE HORMIGON 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA PESADA 
ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS CIVILES 
ACTIVIDADES DE METALMECANICA 
ACTIVIDADES OE DISEÑO DE OBRAS CNALES 

DAREGCIÓN ESTABLECIMIENTO:    
   

  

¿JN 
Pravinala: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Periquiar CARBO ¡CONCERCION Calo: FRANCIEGO DE rl ICAA Niro: 407 
iitersacción: GENERAL CORDOVA Reformas! ADOS CUADRAS DE TORRES DE LA MERCED Egifdd l PONDOSINIO El ALFIL 
Piso: 4 Oficina. 408 Teteluno Trabajo: 042303893 Celular. 442147587 Engl juen rumbesgiigarod. xo ' | pe 
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ROMAO DE LEATIERCAO SÉDASA 

RUMBEA PAVIBIC JUAN FRANCISCO 

  

  

  

 



  

  

Guayaquil, 27 de Abril del 2012 

Economista 

JUAN FRANCISCO RUMBEA PAVISIC 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que INSTALACION DE TUBOS DE HORMIGON $. A. INSTUGO, 
en Junta General Extraordinaria y Universa! de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acterto 

de designarlo PRESIDENTE EJECUTIVO por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación 

tegal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, 

La compeñía anónima INSTALACION DE TUBOS DE HORMIGON 5. A. INSTUGO, se constituyó el 28 

de Mayo del 2007, mediante escritura pública autorizada por el Abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo de Guayaquil, encargado de la notaria Trigésima por Licencia de 

su Titular, DOCTOR GASTON PtERO AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Jutio del 2007, de fojas 

4.991 a 5.010, Número 3459 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 32,174 del 
Repertorio, 

Atentamente, 

  

Secretario AD — BDC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede 
G l, 27 de Abril del 2012 

ECOM: FRANCISCO RUMBEA PAVISIC € 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
ECH 009241119 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  
 



  
  

   
     

     

    

   

En- cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil 08) ba inscrito Lo siguiente: 

les, Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
elite Ejecutivo, de la Compañía INSTALACION 

EGÓN S.A. INSTUGO, a fiwor de JUAN 
PAVISIC, de fojas 48.709 a 48,710, Registro 

Ne 243854 

  

 



INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO 1US$89.000,00 

CAPITAL,PAGADO US$89.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL  US$159.230,00 

TOTAL NUEVO CAPITAL 

SUSCRITO US$248,230,00 

Aumento Nuevas Total 
Accionista Capital Suscrito | Capital Pagado ¡ Porcentaje + Aumento de 

Capital Acciones 
capital 

Juan Francisco Rumbea 

Pavisic $62,300.00 562,300.00 70%| $111,461.00 111.461| $173,761.00 

Iván Rumbea Pavisic $26,700.00 $26,700.00 30%] 547,769.00 47.769] $74,469.00 

¡TOTAL 589,000.00 $89,000.00 100%| $159,230.00 159.230] $248,230.00                 
   

CI M _ Jua sco Rumbea Pavisic iván Rumbea Pavisic 

Presidente Ejecutivo Gerente 

    
  

 



REINVERSION DE UTILIDADES 

CALCULO: 

UTILIDAD CONTABLE 

(-) PARTICIPACION DE TRABAJADORES 

(UE) UTILIDAD EFECTIVA 

(%RL) PORCENTAJE DE RESERVA LEGAL 

(2IRO) TARIFA ORIGINAL DE IMPUESTO A LA RENTA 

(%IR1) TARIFA REDUCIDA DE IMPUESTO A LA RENTA 

(81) BASE IMPONIBLE 

VALOR MAXIMO A REINVERTIR 

CALCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

CONCEPTO VALOR TARIFA 
VALOR A REINVERTIR 159,228.42 13% 

VALOR QUE NO SE REINVIERTE 390,647.36 23% 

BASE IMPONIBLE 549,875.78 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO TOTAL 

RESUMEN 

UTILIDAD CONTABLE 

PARTICIPACION DE TRABAJADORES 

UTILIDAD DESPUES DE PARTICIPACION TRABAJADORES 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO TOTAL 

UTILIDAD LIQUIDA 

RESERVA LEGAL 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

DISTRIBUCION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 

UTILIDAD A REINVERTIR 

UTILIDAD A DISTRIBUIR A LOS ACCIONISTAS 

TOTAL UTILIDAD DEL EJERCICIO 

140,195.80     

  

482,320.95 

72,348.14 

409,972.81 

0% 

23% 

13% 

549,875.78 

315,001.53 

IMPUESTO 

20,699.69 

89,848.89 

110,548.59 

482,320.95 

72,348.14 
409,972.81 

110,548.59 

299,424.22 

299,424.22 

159,228.42 

 



Fecha de impresión: 28 de noviembre del 2013, juex Página:1 de 1 

INSTUGO S.A. Diario + 9,204 
Comprobante contabilizado Diario + 9,204 

lunes, 31 diciembre, 2012 

Glosa: ., CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 

  

. Cuenta Ficha Descripción Débito Crédito 

3.1.11.20.00 - RESULTADO DEL EJERCICIO 

3.1.11,20.01 — UTILIDAD DEL EJERCICIO CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 482,320.95 
+ 4.1.10,10.00 - VENTAS DE ELECTRODOMESTICOS 

4.1.10.10,02 VENTAS CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 6,246,855.28 

6.9.10.10.00 - OTROS COSTOS OPERATIVOS 

6.9.10.10.01 OTROS COSTOS OPERATIVOS CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 5,764,534,33 

3.1.11,20.00 - RESULTADO DEL EJERCICIO 

3.1.11.20.01 — UTILIDAD DEL EJERCICIO CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 622,516.75 
1.1,.20.10.00 - PRESTAMOS CUENTAS POR COBRAR Y OTROS 

1.1.20,10.09 ANTICIPO DE UTILIDADES CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 39,069.90 

914 ANTICIPO UTILIDADES 

2.2.10,30.00 - CUENTAS POR PAGAR 

2.2.10.30.09 — IMPUESTO A LA RENTA CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 110,548.59 

1.1.30.11.00 - IMPUESTOS Y OTROS ACTIVOS 

1.1.30,11.01  RETENCION EN LA FUENTE SOBRE — CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 101,603.45 

VENTAS 

2.2,10,30.00 - CUENTAS POR PAGAR 

2.2.10.30.09 — IMPUESTO A LA RENTA CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 101,003.45 

2.2,10,30,15 UTILIDADES POR PAGAR CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 33,278.24 

914 ANTICIPO UTILIDADES ! 

2.2.10.30.09 — IMPUESTO A LA RENTA CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 2,377.18 

1.1,30,11.00 - IMPUESTOS Y OTROS ACTIVOS 

1.1.30,11.03 IMPUESTO SALIDA DIVISAS CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 2,377.18 

3.1.11.40.00 - APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 

3.1.11,40.01 APORTES PARA FUTURAS CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 159,228.42 

CAPITALIZACIONES 

1.1.20,10.00 - PRESTAMOS CUENTAS POR COBRAR Y OTROS 

1.1.20.10,04 DEUDORES DIVERSOS CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 1,948.72 

387 ECON. JUAN FRANCISCO RUMBEA 

2.2.10.30.00 - CUENTAS POR PAGAR 

2.2.10.30.06 IMPUESTO RETENIDO PORPAGAR — CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2012 1,948.72 

1649 RETENCION POR DIVIDENDOS 

Total: 6,835,105.58 — 6,835,105,58 

  

     faborado por Revisado por 

 



  

INSTUGO SA COMPROBANTE DE DIARIO 
PARQ EMPRESARIAL COLON CORP3 PIS4 0F401 

Guayaquil - Ecuador No.0001 2962 
3904194 3904195 

  

  

  

Pág. 1 

CONCEPTO: APORTE DE LOS ACCIONISTAS PARA REINVERSION DE UTILIDADES Fecha 27/11/2013 

Estado 

Tipo BAN-DP 

FECHA CUENTAS CONCEPTO DEBE HABER 

27/11/201 10101204 Banco Bolivariano Cta.Cte.0875006194 1.58 

- 10101101 Caja General 1.5€ 

          
  

SUMAN 1.58 
        

Nota: APORTE DE LOS ACCIONISTAS PARA REINVERSION DE 

UTILIDADES 
ra Vto. Bueno Contabilizado   

  M3 
JESTRELLA 28/11/2013 14:25 - Pág: 1 Registros: 2 ¡ec_documento_asiento.



  

INSTUGO SA COMPROBANTE DE DIARIO 
PARQ EMPRESARIAL COLON CORP3 PIS4 0OF401 

Guayaquil - Ecuador No.00012961 

3904194 3904195 

  

  

  

Pág. 1 

CONCEPTO: APORTE DE LOS ACCIONISTAS PARA REINVERSION DE UTILIDADES Fecha 27/11/2013 

Estado 

Tipo BAN-IN 

FECHA CUENTAS CONCEPTO DEBE HABER 

27/11/201 10101101 Caja General 1.58 

- 30201 Aportes para Futura Capitalizacion 1.5t 

          
  

  

SUMAN 1.58 

    Nota: fstdl Ni 7 el 

laborad Vto. Bueno Contabilizado       
  

JESTRELLA 28/11/2013 14:24 - Pág: 1 Registros: 2 acc_documento_asiento.frx
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JENCIA. 
DE COMPAÑÍAS 

CORRIENTE 

Y EQUIVALENTES AL, EFECTIVO 

FINANCIEROS 

CAMBIOS EN RESULTADOS 

A 

'ARIOS 
DE MATERIA PRIMA 
DE PRODUCTOS EN PROCESO 

A SER CONSUMIDOS EN EL. 
DE PRODLOCIÓN 

A SER CONSUMIDOS EN LA 
DE SERVICIO. 

EN. - PRODUCIDO POR 

EN ALMACÉN - COMPRADO DE 

EN CONSTRUCCION 

“TERMINADAS 

INVENTARIOS 

Y OTRAS ENEL, 
'ARIO 

Y OTROS PAGOS ANTÍCIPADOS 

PAGADOS POR ANTICIPADO 

PAGADOS POR ANTICIPADO 

A PROVEEDORES 

ANTICIPOS ENTREGADOS 

POR IMPUESTOS CORRIENTES 

L 

DE IMPUESTO A LA RENTA 

VENTA Y OPERACIONES DISCONTINUADAS 

1 

ACTIVOS OORRIENTES 

FINANCIERA 

CORRIENTE 

A 
EN RESULTADO 

FINANCIEROS 

Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

EXTERIOR 

OBLIGACIONES CORRIENTES 

ARÍA 

EL IESS 

BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 

EJERCICIO 

POR PAGAR 

PASIVOS FINANCIEROS 

DEQLIENTES 

NO CORRIENTES Y OPERACIONES 

A EMPLEADOS 

PATRONAL 

PASIVOS CORRIENTES 

NO CORRIENTE 

FINANCIERO. 
"AS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

EXTERIOR 

EXTERIOR 
EMITIDAS 

DE CLIENTES 
POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

PATRONAL   PROVISIONES 
 



  

  
  

DIFERIDO 

POR 

ADUMULADAS 

ACUMULADAS: 

LA ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS 

DE CAPITAL 

POR DONACIONES 

POR 

PATRIMONIALES Y OTROS 

DE EXPLORACION Y 

INVERSIONES: 

ACTIVOS 

£L REPRESENTANTE LEGAL DECLARA QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTOS   FINANCIEROS SONEXACTOS Y VERDADEROS. 
LOS ESTADOS FINANCIEROS ESTÁN ELABORADOS BAJO LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICO Que el presente balance ha ado enviado electrónicamente por el Represantante Legal en virtud de ina Declaración de 

Responsabilidad firmada por éste que obvia las firmasautógratas, Esa copia este! reproducción del documento que consta en 

fuestros archivos. 

Esle documento será valido sólo y únicamente con la certificación y firma del funcionario de la 
Superintendencia de Compañias autorizado para el efecto. 

    
 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

DE 

DE BIENES 

DE SERVICIOS 

DE 

DEL GOBIERNO 

GENERADOS POR VENTAS A 

INTERESES GENERADOS 

A VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 

DESCUENTO EN VENTAS 

DEVOLUCIONES EN VENTAS 

ENPRODUCTO 

OTRAS REBAJAS COMERCIALES 

BRUTA > SUBTOTAL A (41 - 51) 

INGRESOS 

FINANCIEROS 

ENINVERSIONES EN ASOCIADAS / SUBSIDIARIAS Y OTRAS 

DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIO EN RESULTADOS 

RENTAS + " 

DE VENTAS Y 

UTILIZADOS O PRODUCTOS VENDIDOS 

INVENTARIO INICIAL DE BIENES NO PRODLICIDOS POR LA 

COMPRAS NETAS LOCALES DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA 

IMPORTACIONES DÉ BIENES NO PRODUCIDOS POR LA 

INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA 

INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA 

COMPRAS NETAS LOCALES DE MATERIA PRIMA 

IMPORTACIONES DE MATERÍA PRIMA. 

INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA. 

INVENTARIO INICIAL, DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO FINAL, DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO INICIAL PRODUCTOS TERMINADOS 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

DE OBRA DIRECTA 

Y BENEFICIOS SOCIALES 

PLANES DE BENERICIOS A EMPLEADOS 

DE OBRA INDIRECTA 

Y BENEFICIOS SOCIALES 

PLANES DE BENERCIOS A EMPLEADOS 

OTROS COSTOS INDIRECTOS DE 

'PROPJEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

o DE ACTIVOS 

DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

VALOR NETO DE DE INVENTARIOS 

POR: ENVENTA DE PRODUCTOS O SERVICIOS 

Y REPARACIONES 

MATERIALES Y REPUESTOS 

COSTOS DE   
 



BNCLUIDO FONDO DE RESERVA) 

DE AEMPLEADOS 

COMISIONES Y DIETAS A PERSONAS NATURALES 
AOTROS TRABAJADORES 

Y REASEGUROS (PRIMAS Y CESIONES) 

DE TRABAJADORES Y CUENTES) 

DEVIAJE 

NETO DE ENAROS 

ALA RENTA(ACTIVOS Y PASIVOS DIFERIDOS) 
GASTOS 

FINANCIEROS   
1 SUBSIDIARIAS Y 

EIMPUESTOA LA 

+ SUBTOTAL C(B-61) 

DEL 

INGRESO 

POR OPERACIONES DISCONTINUADAS     



POR OPERACIONES DISCONTINUADAS 

ANTES DE 15% A TRABAJADORES E IMPUESTO A LA RENTA DE OPERACIONES DISCONTINUADAS ->- SUBTOTAL E (71 + 

ANTES DE IMPUESTOS DE OPERACIONES DISCONTINJADAS => SUBTOTAL F (E -74) 
ALA RENTA CAUSADO 

DE OPERACIONES DISCONTINJADAS —> SUBTOTAL G (F - 76) 
NETA DEL PERIODO -> SUBTOTAL H(D + G) 

DE LA CONTROLADORA 
LA NO CONTROLADORA (INFORMATIVO) 

DEL OTRO ¿TADO INTEGRAL. 

DE CAMBIO POR 
DE ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
POR DÉ PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

ACTUARIALES POR PLANES DE BENERICIOS DEFINDOS 
DEL DETERIORO POR DETERIORO) DE UN ACTIVO REVALUADO 

DE OTRO RESULTADO INTEGRAL DE ASOCIADAS 
SOBRE LAS GANACIAS RELATIVO A OTRO RESULTADO INTEGRAL 

(DETALLAREN NOTAS) 
TADO INTEGRAL TOTAL DEL AÑO -> SLBTOTAL |(H+ 81) 

DE LA CONTROLADORA 
NO CONTROLADORA (INFORMATIVO) 

POR (SOLO EMPRESAS QUE COTIZÁN EN BOLSA) 

EN OPERACIONES CONTINLIADAS 

EN OPERACIONES DISCONFINUADAS 

EN OPERACIONES CONTINUADAS 

EN OPERACIONES DISCONTINUADAS 

A REINVERTIR (INFORMATIVO) 

  

EL LEGAL DECLARA QUE LOS DATOS QUE QONSTAN EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS SON EXACTOS Y VERDADEROS. 

LOS ESTADOS FINANCIEROS ESTÁN ELABORADOS BAJO LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 

a z 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CERTIFICO Que el presente batanos ha sido enviado electrónicamente por el Representante Legal en virtud de una Declaración de 

Responsabifidad firmada por éste que obvia las firmas autógrafas Esta copia es fiel reproducción del documento que consta en 

nuestros arthivos. 

Ede documento será valido sólo y únicamente con la cerbficación y firma del fundonano de la 

Superntendenda de Compañias autorizado para el afecto, 

  

 



  

$ SUPERINTENDENCIA 
IDA DE COMPAÑÍAS     

       

  

EN CIFRAS COMPLETAS 
1 

    ESTÁN ELABORADOS BAJO LAS NORMAS INTERNACIONALES DÉ INFORMACIÓN FINANCIERA. 
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presente balancs ha ido enmado electrónicamente por el Representante Legal en virtud de una Dadaracion de 

Esta copia estiel reproducción del documento que consta en   



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL DIRECTO 

LA TASA DE CAMBIO 
DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE 1.102.481 

DE COBROS POR ACTIVIDADES DE 5,782. 
PROCEDENTES DE LAS VENTAS DE BIENES Y PREST, DE SERVICIOS 5.782. 
PROCEDENTES DE CUOTAS, COMISIONES Y OTROS INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PROCEDENTES DE CONTRATOS MANTEMDOS CON DE PARA NEGOCIAR 
PROCEDENTES DE PRIMAS Y PRESTACIONES, ANUALIDADES Y OTROS BENEFICIOS DE SUSCRITAS 

COBROS POR ACTIVIDADES DE 
PAGOS POR ACTIVIDADES DE 

A PROVEEDORES POR El SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS 
PROCEDENTES DE CONTRATOS MANTENIDOS PARA, O PARA NEGOCIAR 
A Y POR CUENTA DE LOS EMPLEADOS 
POR PRIMAS Y PRESTACIONES, ANLIALIDADES Y OTRAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 
PAGOS POR ACTIVIDADES DE 

PAGADOS 
RECIBIDOS 
PAGADOS 
RECIBIDOS 
ALAS GANANCIAS PAGADOS 

ENTRADAS (SALIDAS) DE EFECTIVO 
DE EFECTIVOS PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE 

PROCEDENTES DE LA VENTA DE ACCIONES EN SUBSIDIARIAS U OTROS NEGOCIOS 
PARA ADQUIRIR ACCIONES EN SUBSIDIARIAS U OTROS NEGOCIOS PARA TENER EL CONTROL 

UTILIZADO EN LA COMPRA DE PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS 
COBROS POR LA VENTA DE ACCIONES O INSTRUMENTOS DE DEUDA DE OTRAS ENTIDADES 
PAGOS PARA ADQUIRIR ACCIONES O INSTRUMENTOS DE DEUDA DE OTRAS ENTIDADES 
COBROS POR LA VENTA DE PARTICIPACIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS 
PAGOS PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS 

PROCEDENTES POR LA VENTA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

PROCEDENTES DE VENTAS DE ACTIVOS INTANGIBLES 
DE ACTIVOS INTANGIBLES 
PROCEDENTES DE OTROS ACTIVOS A LARGO PLAZO 
DE OTROS ACTIVOS A LARGO PLAZO 
PROCEDENTES DE SUBVENCIONES DEL GOBIERNO 
DE EFECTIVO EFECTUADOS A TERCEROS 

PROCEDENTES DEL REEMBOLSO DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS CONCEDIDOS A TERCEROS 
DE CONTRATOS DE FUTURO, A DE OPCIONES Y DE PERMUTA FINANCIERA 

PROCEDENTES DE CONTRATOS DE FUTURO, A DE OPCIONES Y DE PERMUTA FINANCIERA 
RECIBIDOS 
RECIBIDOS 

ENTRADAS (SALIDAS) DE EFECTIVO 
DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE 
ENEFECTIVO PORAUMENTO DE CAPITAL 

POR DE VALORES 
POR ADQUIRIR O RESCATAR LAS ACCIONES DE LA ENTIDAD 

POR A LARGO PLAZO 
DE 
DE PASIVOS POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

PROCEDENTES DE SUBVENCIONES DEL GOBIERNO 
PAGADOS 
RECIBIDOS 

ENTRADAS (SALIDAS) DE EFECTIVO   
 



              

LA TASA DE CAMBIO SOBRE El, EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

¡TASA DE EL EFECTIVO Y DE EFECTIVO 

Y AL 

AL PRINCIPIO. 

¡AL FINAL DEL PERIODO 

E IMPUESTO ALA RENTA 

POR GASTO POR 

GASTO POR TRABAJADORES 

POR AL EFECTIVO 

Y PASIVOS 

EN CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

CUENTAS POR COBRAR 

DE 

POR PAGAR COMERCIALES 

POR PAGAR 

ENBENEFICIOS 

DE CLIENTES 

ENBTROS PASIVOS 

DE 

EL REPRESENTANTE LEGAL DECLARA QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTOS ESTADOS RNANCIEROS SON EXACTOS Y VERDADEROS, 
1.08 ESTADOS FINANCIEROS ESTÁN ELABORADOS BAJO LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CERTÍFICO Que el presente balance ha aldo enviado electrónicamente por el Rapresentante Legal en virtud de una Declaración de 

Responsabilidad firmada por ésta que obwa las firmas autógrafas, Esta copia esfiel reproducción del documento que consla en 

nuestros archivos. 

Este documento será valido sdjo y únicamente con la cerbficación y firma del tuncionano de la 

Superintendencia de Compañías aulonzado para el afecto. 

  

  

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTE E OBLIÓ RGIONES Y EXISTENCIA LEGAL     

      

    
    

No. 696150 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
INSTALACION DE TUBOS DE HORMIGON S.A, INSTUGO; 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 127808 - 2007 

DIRECCIÓN: AV ROBERTO CHAVEZ Y PARQUE EMPRE: 

CIUDAD; GUAYAQUIL 

CERTIFICO QUE, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL, LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN REMITIDA A 
ESTA INSTITUCIÓN, 

La COMPAÑÍA ARRIBA CITADA HA CUMPLIDO CON LAS DIsPOSÍ He CONSTANTES EN 188 ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY 
DE COMPAÑÍAS 

lA ca a 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 
   

10/07/2107 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA El: 30/04/2014 

CAPITAL SOCIAL: Usps 89.000,0000 

    POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

      
       

    

   

    

          

e ? 
Soarorstros DR 
Y sOCtEDADES 

A 27560 
NÓ Aljonso Ponce Viper 

ara 

  

     
    

CUALQUIER ALTERACIÓN AL re 
+ — ADVERTENCIA: BREVIATURAS, BORRONES O TE 

 



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Se 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

  

0411112013 
“oi 

34 al Ate a ! 

Señor: —RUMBEA PAVISIC JUAN FRANCISCO 

Representante Legal de la Empresa: — INSTALACION DE TUBOS DE HORMIGON S.A. INSTUGO 

RUC: 0992523131001 

Dirección FRANCISCO DE PAULA ICAZA 407 GENERAL CORDOVA 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR INSTALACION DE 
TUBOS DE HORMIGON S.A. INSTUGO MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

  

ERMITA 
0001 INSTUGO S. A. 0909241 1 41 9 RUMBEA PAVISIC JUAN GUAYAS 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 

. en cuyo. caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar. 

bxx El presente certificado tiene validez hasta el 2013-11-30 

Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el JESS 

  

    

  

    
    

  

Bm 
MOCION PROVINCIAL DEL 1888      

  

Firma del Funcionarlo 
0922790480 

GUTIERREZ VERA ANDRES MAURICIO 

gel Director Provincial 
su Delegado 

  

    

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN INSTUGO S.A. CELEBRADA EL 31 

DE DICIEMBRE DEL 2012 

En la ciudad de Guayaquil, a las 12h30 del día 31 del mes de Diciembre del dos mil doce, en la 
sede social de la Compañía ubicada en el Parque Empresarial Colon, torre 3, piso 4, se reúne la 
Junta General de Accionistas de la Compañía INSTALACION DE TUBOS DE HORMIGON S. A. 
INSTUGO con asistencia de las siguientes personas: Eco. Juan Francisco Rumbea Pavisic, 
propietario de sesenta y dos mil trescientas acciones; e, Ing. Iván Andrés Rumbea Pavisic, 
propietario de veintiséis mil setecientas acciones. Las ochenta y nueve mil acciones que 
representan la totalidad del capital suscrito de la compañía son ordinarias y nominativas, tienen un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), y se encuentran pagadas en su 
totalidad. 

Preside la sesión el Eco. Juan Francisco Rumbea Pavisic, y como Secretario actúa el Ing. Iván 

Rumbea Pavisic, 

El presidente solicita que por secretaría se constate el quórum de ley; hecho lo cual, y por 

encontrarse representada la totalidad del capital pagado de la compañía, de conformidad con el 

Estatuto Social y el artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven unánimemente 
constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, para tratar el siguiente y 

único punto del orden día: 

PUNTO UNICO.- Reinversión de parte de las utilidades del año 2012, las cuales ascienden a 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 42/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 159,228,42), para la adquisición de maquinaria nueva. 

Los participantes proceden a revisar el único punto del orden del día, para lo cual revisan la 

información proporcionada por el área contable, en la cual se estableció, con la aplicación de la 
formula determinada por el art. 11 de la Ley de equidad tributaria, mediante el cual, se sustituyó el 

Art.37 de la Ley de Régimen Tributario Interno, los valores a ser reinvertidos, con la finalidad de 

acogerse a los beneficios tributarios otorgados por este cuerpo legal, para la adquisición de 
maquinarias nuevas. 

nuevas maquinarias. 

  

 



  

Por no haber otro asunto que tratar en la orden del día, se concede el tiempo de media hora de 

receso para la redacción de esta acta la misma que, una vez reinstatada la reunión es leída por el 

Secretario y aprobada por todos los asistentes, quienes para constancia firman en unidad de acto y 

se levanta la sesión, siendo las 13h00 del día de su instalación. f) Juan Francisco Rumbea Pavisic, 

Presidente de la Junta, accionista; f) Iván Rumbea Pavisic, Secretario de la Junta, Accionista. 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fiel a su original y que se 

encuentra en el Libro de Juntas Generales de la compañía INSTALACIÓN 

DE TUBOS DE HORMIGÓN INSTUGO S.A., al cual me remito en caso de 

ser necesario. 

Guayaquil, 31 de diciembre de 2012 

   visic 

Secretario de La Junta 

  

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. 

INSTUGO, CELEBRADA EL 24 DE ABRIL DE 2013 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 89.000.00 

CAPITAL PAGADO: US$ 89.000.00 
CANTIDAD DE ACCIONES: 89.000 
CANTIDAD DE VOTOS: 89.000 

Accionistas Comparecientes Porcentaje Acciones 
Juan Francisco Rumbea Pavisic Personalmente 70% 62.300 

Iván Rumbea Pavisic Personalmente 30% 26.700 

100% 89.000 

x QT 
O > 

rancisco Rumbea Pavisic e ván Rumbéa Pavisic 

Presidente de la Junta * Secretario de la Junta 
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Agregue usted, señor notario, las demás formalidades de estilo para 

la plena validez del presente instrumento.- FIRMA) ABOGADA 

BELÉN ZURITA ANDANT, REGISTRO NÚMERO ONCE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados 

formando parte integrante de esta escritura los 

documentos correspondientes.- Yo, el Notario doy fe que 

después de haber leido en alta voz toda esta escritura al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, 

el Notario, en un solo acto.- 

p. CIA, INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO 

RUC: 0992523131001 

lr s Y A a c 

SR. CISCO RUMBEA PAVISIC. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. 090924111-9 C.v. 021-0007 - LA PUNTILLA 

5H taa 
DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 
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TORGO ANTE MÍ, en fé de ello confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, de la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INSTALACIÓN DE TUBOS DE 

HORMIGÓN S.A. INSTUGO, que firmo y sello en 

esta ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- 
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DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al margen 

de la matriz respectiva del 02 de Diciembre del 2013, 

conforme a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO 

de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-13-0007486 de fecha 

17 de Diciembre del 2013, «emitida por «el ABOGADO 

VICTOR  ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, mediante la cual se aprueba 

EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

INSTALACION DE TUBOS DE HORMIGON S.A. INSTUGO. 

que contiene el presente  testimonio.- Guayaquil, 18 de 

Diciembre    
e emo 

Dr, Francisco X. Ycaza Garcés 
NOTARIO XXIV 

 



  

EDUARDO FALQUEZ AYALA NOTARIO SÉPTIMO DE a 

ENCARGADO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA POR LICENCIA DE SU TITULAR 

DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL 

SIETE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución  SC-IJ-DJC-G-13-0007486 emitida el DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado 

al margen LA APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFO DEL ESTATUTO de la compañía anteriormente mencionada.- 

GUAY. L, DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- DOY 

FE.- 

Dr. Piro Gsm Aycat Vincenii 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUAL 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil a 
NUMERO DE REPERTORIO:57.733 : o 
FECHA DE REPERTORIO:19/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:36 / 

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto er la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil trece, en cumplimiento” - 
de lo ordenado en la Resolución N' * SC-II-DIC- G-13-0007486, . 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB: VICTOR... 

Ms ANCHUNDIA PLACES, el 17 de diciembre del 2013, queda inscrita la: +: 
presente escriturá pública junto con la resolución. antes imencionáda, . la. 0 
misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Refórma'del estatuto ; 
de la compañía denominada: INSTALACION * DE TUBOS : DE: 
HORMIGON S.A. INSTUGO, de fojas 167.187 -a: 167.247, Registro + 0000 00 

> Mercantil número 19.635. 2.- Se efecfiaron anotaciones. del contenido” de” a 
esta escritura, al' margen de la(s) inscripción(es) resp : : 
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RRA A o po DELEGADO * , 

!    Guayaquil, 20 de diciempré de 2013


